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ESTADO No.
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Ordenan devolución de títulos de depósito judicial

009034041001
Auto de Trámite

006732018

112/10/2021JAIRO ANDRES PINZON RAMOS y 

ENRIQUE HERNANDEZ ARTEAGA

BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo con Título 

Prendario

Modifica liquidación de crédito.

006894141001
Auto de Trámite

006452019

112/10/2021LUZ STELLA MOSQUERA SANCHEZCHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE PLANES DE 

AUTOFINANCIMIENTO COMERCIAL

Ejecutivo Singular

para efectos de retención.

006894141001
Auto requiere

006452019

112/10/2021LUZ STELLA MOSQUERA SANCHEZCHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE PLANES DE 

AUTOFINANCIMIENTO COMERCIAL

Ejecutivo Singular

Informando inexistencia de títulos, entre otras.

006894141001
Auto de Trámite

002222020

112/10/2021SANDRA PATRICIA SANCHEZLUCERO MEDINA DE PEDROZAEjecutivo Singular

y niega tomar nota de remanente.

006894141001
Auto decreta medida cautelar

004132020

112/10/2021LUIS FERNANDO CRUZMARIA ALEJANDRA BUSTOS SANTAEjecutivo Singular

006894141001
Auto termina proceso por Pago

005312020

112/10/2021EDILMA ORTIZ BARREIROCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto 440 CGP

006052020

112/10/2021JAIME FIGUEROA TIQUETCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto corre Traslado Excepciones de Fondo 

Ejecutivo CGP

006072020

112/10/2021FAIBER ALTEMO VASQUEZ 

ARTUNDUAGA

CONJUNTO RESIDENCIAL 

ENSENADA DEL MAGDALENA

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto 468 CGP

004272021

112/10/2021ADRIANA IBAÑEZ AGUIRREBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Con 

Garantia Real

006894141001
Auto 468 CGP

005132021

112/10/2021YOLANDA HERMIDA RINCONBANCO BBVA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Con 

Garantia Real

y decreta medidas. Oficios 2728-2729.

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

007672021

112/10/2021LINA MARGARITA COLLO QUEBRADAAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

006894141001
Auto inadmite demanda

007692021

112/10/2021MARTHA INES TOVAR DE DIAZ 

HERREDERA DEL CAUSANTE JOSE 

DAVID TOVAR BURGOS

DIEGO FELIPE DIAZ TOVAREjecutivo Singular

006894141001
Auto inadmite demanda

007712021

112/10/2021WILFERSON ARLEY GAROZN 

CANACUE Y OTRA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

y decreta medidas. Oficios 2734-2735

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

007722021

112/10/2021JORGE HERNANDO QUIROZ ORTIZCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

y decreta medida. Oficio 2736,

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

007742021

112/10/2021ELIZBETH RODRIGUEZ DIAZ Y OTRACOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

Autoriza retiro de demanda.

006894141001
Auto resuelve retiro demanda

007782021

112/10/2021ALBERTO CALDERON RAMIREZCOOPERATIVA. DEPARTAMENTAL 

DE CAFICULTORES DEL HUILA 

LTDA. - CADEFIHUILA

Ejecutivo Singular



Página: 2Fecha:135ESTADO No.
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

por no haber sido subsanada.

006894141001
Auto rechaza demanda

007972021

112/10/2021FAYVER JAMIR ROJAS GARCIAMARLENY ROJAS GARCIAVerbal Sumario

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

13-10-2021

JUAN GALINDO JIMENEZ

SECRETARIO



 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 

                            Neiva, octubre doce de dos mil veintiuno    

  

 

Demandante: Banco Bogotá S.A. 
Demandado:  Jairo Andrés Pinzón Ramos 
Radicación:  41001400300920180067300 
 

  

En escrito que antecede el demandando, solicita la devolución de los títulos 

judiciales que se descontaron en este proceso. Como ello es viable al estar 

terminado el proceso, el Juzgado  

 

DISPONE 

 

AUTORIZAR la entrega de los depósitos judiciales a la parte demandada, 

emitiéndose la respectiva orden de pago a nombre del demandado JAIRO ANDRÉS 

PINZÓN RAMOS.  

 

 Notifíquese, 

 

El Juez,    

                                            
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA.  

 

 

JAS. 

 

 
 

 
 
 



Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Dte.:  CHEVYPLAN S.A. 
Dda. LUZ STELLA MOSQUERA SÁNCHEZ 
RAD. 410014189006-2019-00645-00 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

                        Neiva, octubre doce de dos mil veintiuno 
 
 

Como quiera que la anterior liquidación del crédito presentada por la parte 
actora, los intereses moratorios arrojados son superiores a los que 
legalmente corresponden, el Juzgado en razón a ello procede a 
MODIFICARLA conforme a la liquidación que se adjunta, por lo que 
abreviando la misma queda así: 
  
 

CAPITAL  INTERESES 
MORATORIOS 

TOTAL 

    

$3.337.535,oo  $1.145.386,92 $4.482.921,92 

    

 
 

GRAN TOTAL: $ 4.482.921,92 
 

 Notifíquese. 
 
 El Juez, 

                         

 

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
 
 
 

 

 



Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Dte.:  CHEVYPLAN S.A. 
Dda. LUZ STELLA MOSQUERA SÁNCHEZ 
RAD. 410014189006-2019-00645-00 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

                                    Neiva, octubre doce de dos mil veintiuno 
 
Atendiendo lo solicitado por el abogado demandante, se dispone REQUERIR al 
Departamento de Policía SIJIN, para que informe sobre el cumplimiento de la orden de 
retención del vehículo de placa HFY-667, comunicado mediante oficio No 1570 del 25 de 
agosto de 2020. Líbrese la respectiva comunicación. 
 

Notifíquese. 
 
El Juez, 

                         

 

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
 
 
 
 

 

 

 



 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
NEIVA – HUILA 

 

                              Neiva, octubre doce de dos mil veintiuno     

 

 

Demandante:  Lucero Medina de Pedroza 

Demandado:   Sandra Patricia Sánchez 

Radicado:   410014189-006-2020-00222-00 

 

 

 INFORMESE al abogado demandante que consultado el portal 

transaccional de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, no existen 

dineros consignados a favor de este proceso. 

 

 Por otra parte, se le pone en conocimiento, de acuerdo con la información 

anexa a su petición, que los descuentos practicados a la demandada han sido 

consignados a la cuenta judicial 410012041006 que corresponde al Juzgado 

Sexto Civil Municipal de Neiva, hoy Tercero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva, de forma que deberá gestionar ante este juzgado la conversión 

de los títulos, si en realidad corresponde al proceso que nos ocupa y que por 

error fueron consignado a ese otro juzgado.  

 

Finalmente, REQUIERASE a la CLINICA MEDILASER para que informe si ha 

venido cumpliendo la orden de embargo de salario de la demandada y, de ser 

positivo, a que cuenta y juzgado ha venido realizando las consignaciones. 
 

 Notifíquese, 

 

El Juez, 

                              

JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA.- 

 

JAS.- 

 
 
 

 
 



 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

NEIVA - HUILA 

 

                            Neiva, octubre doce de dos mil veintiuno 

    

 Atendiendo el memorial presentado por la apoderada de la parte actora, 

el Juzgado dispone DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo tipo 

motocicleta de placa IAT-72C, de propiedad del demandado LUIS FERNANDO 

CRUZ. 

 Líbrese la respectiva comunicación a la Secretaria de Tránsito del 

Municipio de Palermo – Huila. 

 Por otro lado, relación a lo solicitado por el Juzgado Séptimo de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiples de Neiva en el memorial que antecede, el 

Despacho dispone NO TOMAR NOTA del embargo del remanente respecto de 

los bienes que se llegaren a desembargar al aquí demandado LUIS FERNANDO 

CRUZ, para el proceso que en ese Juzgado adelanta DIANA PATRICIA 

RODRÍGUEZ REYES, radicado bajo el Nro. 2019-00258-00, en razón a que a la 

fecha no existen bienes embargados. 

 Líbrese la respectiva comunicación. 

 Notifíquese,  

 

 El Juez, 

                                          
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. 

 

 

CRC 
 



PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Dte.: COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COONFIE 

Ddo.: EDILMA ORTIZ BARREIRO 

410014189006-2020-00531-00 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

NEIVA – HUILA 
 

                           Neiva, octubre doce de dos mil veintiuno 

 

 Teniendo en cuenta que la anterior petición se ajusta a derecho y se 

hallan reunidas las exigencias del artículo 461 del C. G. del Proceso, el Juzgado, 

  

 R E S U E L V E: 

 

1º.- Declarar la terminación del presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía promovido por la Cooperativa Nacional Educativa de Ahorro y Crédito 

COONFIE, a través de apoderado judicial contra EDILMA ORTIZ BARREIRO, por 

pago total de la obligación. 

  

2º.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. Líbrense los 

oficios pertinentes. 

  

3º.- ORDENAR la entrega de la motocicleta puesta a nuestra disposición, 

a favor de la persona a quien le fue retenida. Líbrense los oficios pertinentes. 

 

4º.- ARCHIVAR el presente expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 

 Notifíquese. 

 

El Juez,  

                      

 

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 

 



 

 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL “CAPITALCOOP” 
Demandado:   JAIME FIGUEROA TIQUET 
Radicado:        410014189006-2020-00605-00 

              

 Neiva, octubre doce de dos mil veintiuno 

 

Mediante auto fechado el 26 de octubre de 2020, se libró mandamiento de pago por la vía Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL 

“CAPITALCOOP” contra JAIME FIGUEROA TIQUET. 

 

Al referido demandado le fue remitido y entregado en su dirección electrónica copia del auto 
de mandamiento de pago y copia de la demanda junto con sus anexos el día 17 de 
septiembre de 2021, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, se tiene por notificado pasada dos días a dicha entrega, esto es, el 
día 22 de septiembre de 2021, de manera que los diez días que disponía para ejercer su 
derecho de defensa le vencieron el día 06 de octubre de 2021 a última hora hábil, sin que 
hubiese hecho pronunciado alguno.  

  
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando el ejecutado no 

propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene seguir adelante la ejecución, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mismo mandamiento de pago, ordenará 

practicar la liquidación del crédito y condenará en costas al mismo demandado, razón por la cual a 

ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra JAIME FIGUEROA 

TIQUET, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme lo 
establece el artículo 446 del C.G.P. 
 

TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G. P. 

 

CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a embargar y 

secuestrar, o la entrega de los dineros retenidos para el pago de la obligación perseguida.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas al referido demandado, fijándose como agencias en derecho la 

suma de $380.000.oo. 

 

Notifíquese, 



                                                 

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez 

 

 
 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 
Proceso:      EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:   CONJUNTO RESIDENCIAL LA ENSENADA  DEL MAGDALENA 1 
Demandado:    FAIBER ATEMO VASQUEZ ARTUNDUAGA 
Radicado:        410014189006-2020-00607-00 

 

 Neiva, octubre doce de dos mil veintiuno 

 

 Del escrito de contestación de demanda y de excepciones de 

mérito presentadas en término por el demandado FAIBER ATEMO 

VASQUEZ ARTUNDUAGA a través de apoderado judicial, córrase 

traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días (Art. 443 

del C.G. P). 

  

 Se reconoce personería al abogado JORGE OSORIO PEÑA para 

actuar como apoderado del referido demandado, en los términos y para 

los efectos indicados en el memorial poder conferido. 

  

 Notifíquese. 

 

El Juez, 

                                

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
 
 
 



1/10/21 15:35 Correo: Juzgado 09 Civil Municipal - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADdmYzVhZjVmLTU5MWUtNDdjZC1iZDdkLTE1ZTI0ZTVkYzRkNwAQAFZMWNo%2FAa5OqUrroCfJ7Jk… 1/1

RAD 2020-607 CONTESTACION DEMANDA CONJUNTO RESIDENCIAL LA ENSENADA
DEL MAGDALENA vs.. FAIVER ATEMO

jorge osorio pe?a <kuskin66@hotmail.com>
Vie 1/10/2021 3:31 PM
Para:  Juzgado 09 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

JORGE OSORIO PEÑA, iden�ficado con la C.C. 12.130.977 expedida en Neiva, portador de la tarjeta
profesional de abogado 74.684 C.S.J. actuando como apoderado del señor FAIVER ATEMO dentro del
proceso de la referencia, respetuosamente me permito a contestar la demanda dentro del término de
ley, para lo cual allego escrito de contestación, poder debidamente otorgado y los soportes como
transacciones y facturas de pago realizada por mi apoderado de las obligaciones ya anteriormente
canceladas.

Para efectos de no�ficaciones se me puede hacer a mi correo electrónico kuskin66@hotmail.com o en
mi oficina de abogado en la calle 7 No. 6-27 oficina 505  edificio Banco Agrario de Neiva.
  
Del Señor Juez;

JORGE OSORIO PEÑA
C.C.12.130.977 de Neiva
T.P. 74.684 C.S.J.
correo electrónico kuskin66@hotmail.com

Enviado desde Outlook 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Faka.ms%2Fweboutlook&data=04%7C01%7Ccmpl09nei%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8a676b56170144ee6e3708d9851a6e43%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637687170851963569%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=E4wUNPDG1YFBZQo9KhYVGWu6jqzAoT0CjsKWT22rl3o%3D&reserved=0








































EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL MÍNIMA CUANTÍA 

Dte.: BANCOLOMBIA S.A. 

Dda.: ADRIANA BEATRIZ IBAÑEZ AGUIRRE 

Rad. 4100141890062021-00427-00 

 

  

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE NEIVA 

 

Neiva, octubre doce de dos mil veintiuno 

 

Mediante auto fechado el 30 de junio de 2021, se libró mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva para la Efectividad de la Garantía Real de Mínima Cuantía a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., contra ADRIANA BEATRIZ IBAÑEZ AGUIRRE. 

 

A la referida demandada le fue remitido y entregado en su dirección electrónica copia 

del auto de mandamiento de pago y copia de la demanda junto con sus anexos el día 

12 de julio de 2021, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, se tiene por notificada pasada dos días a dicha entrega, esto es, 

el día 15 de julio de 2021, de manera que los diez días que disponía para ejercer su 

derecho de defensa le vencieron el día 30 de julio de 2021 a última hora hábil, sin que 

hubiese hecho pronunciado alguno.  

 

Así las cosas, considerando que el numeral 3o del artículo 468 del C.G.P., establece 

que “Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el embargo de los bienes 

gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo 

o levantarlo, se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos 

se pague al demandante el crédito y las costas”, razón por la cual a ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva Huila,  

 

  R E S U E L V E: 

 



PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra ADRIANA 

BEATRIZ IBAÑEZ AGUIRRE, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
conforme lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
 

TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G. P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la mencionada demandada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $2.600.000.oo. 

 

QUINTO: Comisionar al señor Alcalde Municipal de Neiva a fin de llevar a cabo la 

diligencia de secuestro del bien inmueble objeto de cautela, distinguido con el folio de 

matrícula inmobiliaria 200-217252 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de la localidad, de propiedad de la demandada ADRIANA BEATRIZ IBAÑEZ AGUIRRE, 

correspondiente al lote No. 5, con un área de 86,68 metros cuadrados, ubicado en la 

vereda El Venado del Municipio de Neiva, con dirección Calle 72A No 4-28, cuyos 

linderos y demás especificaciones obran en la Escritura Pública 1057 del 13 de abril de 

2012 de la Notaría Tercera del Círculo de Neiva o escritura de hipoteca No 2184 del 13 

de septiembre de 2012, la que deberá ser aportada por la parte interesada en el 

momento de la diligencia.  Para tal efecto se dispone librar despacho comisorio con los 

insertos y anexos del caso.   

Nombrase como secuestre a la señora LUZ STELLA CHAUX SAMABRIA, quien puede 

ser notificada a través de su número celular 3167067685, Email: 

chauxs1961@hotmail.com. 

 

 Notifíquese, 

                                      

JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

mailto:chauxs1961@hotmail.com


Juez 



EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

Dte.: BANCO BBVA COLOMBIA. 

Ddo.: YOLANDA HERMIDA RINCON 

Rad. 4100141890062021-00513-00 

 

  

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

                                   Neiva, octubre doce de dos mil veintiuno 

 

Mediante auto fechado el 27 de agosto de 2021, se libró mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva para la Efectividad de la Garantía Real de Mínima Cuantía a favor del BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA” contra YOLANDA 

HERMIDA RINCON. 

 

A la referida demandada le fue remitido y entregado en su dirección electrónica copia del auto 

de mandamiento de pago y copia de la demanda junto con sus anexos el día 02 de septiembre 

de 2021, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

se tiene por notificado pasada dos días a dicha entrega, esto es, el día 07 de septiembre de 

2021, de manera que los diez días que disponía para ejercer su derecho de defensa le 

vencieron el día 21 de septiembre de 2021 a última hora hábil, sin que hubiese hecho 

pronunciamiento alguno. 

 

Así las cosas y considerando que el Numeral 3o del artículo 468 del C.G.P., establece que “Si 

no se proponen excepciones y se hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con 

hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se 

ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al 

demandante el crédito y las costas”, razón por la cual a ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva Huila,  

 

  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra YOLANDA 

HERMIDA RINCÓN, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme 
lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
 

TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G. P. 

 

 CUARTO: CONDENAR en costas a la mencionada demandada, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $2.300.000.oo. 

 



SEXTO: Comisionar al señor Alcalde Municipal de Neiva a fin de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro del bien inmueble objeto de cautela, ubicado en la carrera 10 No. 5-21, Apartamento 

201, del Edificio Asturias de Neiva, distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No.200-

185955 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, cuya cavidad y linderos 

se encuentran determinados en la Escritura Pública No. 549 del 18 de marzo de 2006 de la 

Notaría Primera de Neiva, la que deberá ser aportada por la parte actora en el momento de la 

diligencia. Para tal efecto se dispone librar despacho comisorio con los insertos y anexos del 

caso.   

Nombrase como secuestre al señor MANUEL BARRERA VARGAS, quien puede ser 

notificado a través de su número celular 3158766637, Email: mabava56@hotmail.com. 

 

 Notifíquese, 

                                         

JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

Juez 

 
 

 

 



 

   

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
Email: cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, octubre doce de dos mil veintiuno 

 

Como la anterior demanda ejecutiva cumple las exigencias de ley (Art. 82, 83 

y sgtes del C. G. del P.) y el título adjunto (LETRA DE CAMBIO) presta mérito 

ejecutivo según el artículo 422 del C.G.P.  y normas del código de Comercio, el juzgado,  

 

DISPONE: 

  

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de LINA MARGARITA COLLO QUEBRADA, para que dentro del 

término de Cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, pague a favor 

de AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, la siguiente suma de dinero: 

 

1.1.- Por la suma de $860.000.oo M/CTE, correspondiente al capital de la letra 

de cambio adjunta a la demanda, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superfinanciera desde el 16 de octubre de 2018 hasta cuando se pague 

la obligación en su totalidad. 

 

     1.2.- Se NIEGA lo solicitado en las pretensiones con respecto al pago de los 

intereses corrientes, por cuanto no fueron pactados en el título valor.  

 

Adviértasele a la ejecutada que dispone de diez (10) días para formular 

excepciones. 

 

     2.- Reconózcase personería adjetiva a la señora AMELIA MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ para actuar en causa propia.  

 

3- La condena en costas el juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

       4- NOTIFÍQUESE esta providencia a la ejecutada en la forma indicada en 

el artículo 291 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

     NOTIFÍQUESE 

 

        EL JUEZ, 

                                
                              JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA  
RAD: 41001418900620210076700 



 

 

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Neiva, octubre doce de dos mil veintiuno 

 

Entra al despacho la demanda formulada por DIEGO FELIPE DIAZ TOVAR contra 

CESAR AUGUSTO TOVAR BURGOS y MARTHA INÉS TOVAR DE DIAZ, quienes, se 

afirma, son herederos determinados del deudor y causante JOSÉ DAVID TOVAR 

BURGOS, para resolver sobre su admisibilidad encontrando las siguientes causales de 

inadmisión: 

 

1º. Como quiera que en la demanda se indica el fallecimiento del deudor, Sr. JOSÉ 

DAVID TOVAR BURGOS, debe aportarse el registro civil de defunción de la citada 

persona, para demostrar tal hecho. 

 

2º. De igual modo, debe acompañarse la prueba que demuestre que los señores 

CESAR AUGUSTO TOVAR BURGOS y MARTHA INÉS TOVAR DE DIAZ son herederos 

determinados del citado causante, allegando el respectivo registro civil. Así también, 

mencionar la calidad en que se les demanda (hijo, cónyuge, etc.).  

 

3º. No se aporta la dirección de correo electrónico que tenga el demandante, pues 

este es ilegible, y no se menciona el de la señora MARTHA INÉS TOVAR DE DIAZ como 

demandada. (Numeral 10 Art. 82 del C.G.P.).  

            

  En mérito de lo anterior, el Juzgado: 
  

            D I S P O N E 

 

INADMITIR la demanda ejecutiva presentada por DIEGO FELIPE DIAZ 

TOVAR, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 

auto SUBSANE las falencias anotadas precedentemente, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

                     
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

 Juez 
 

 
Rad. 41001418900620210076900 

 



 

 

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Neiva, octubre doce de dos mil veintiuno 

 

 

Estudiada la demanda formulada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 

contra WILFERSON ARLEY GARZÓN CANACUE y OTRA, para resolver sobre su 

admisibilidad encontrando las siguientes causales de inadmisión: 

 

A la demanda no se allega el certificado de vigencia del poder conferido a la 

señora BEATRIZ ELENA ARBELÁEZ OTALVARO, quien fue facultada por el 

Representante Legal a través de Escritura Publica No. 199 del 01 de marzo de 2021, 

observándose que el Certificado de Representación Legal allegado se encuentra 

incompleto y sus páginas no están debidamente ordenadas, circunstancias que impiden 

corroborar qué quien confirió poder para impulsar el presente asunto, tenga en la 

actualidad facultad para ello.  

 

            En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
  

            D I S P O N E 

 

INADMITIR la demanda ejecutiva presentada por el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente auto SUBSANE las falencias anotadas precedentemente, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

                      
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

 Juez 
 

 

Rad. 41001418900620210077100 

 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
Email: cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, octubre doce de dos mil veintiuno 

 

            Como la anterior demanda ejecutiva cumple las exigencias de ley (Art. 82, 83 

y sgtes del C. G. del P.) y el título adjunto (LETRA DE CAMBIO) presta mérito 

ejecutivo según el artículo 422 del C.G.P.  y normas del código de Comercio, el juzgado,  

 

DISPONE: 

  

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de JORGE HERNANDO QUIROZ ORTIZ, para que dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, pague a favor 

de CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA, la siguiente suma de dinero: 

 

1.1.- Por la suma de $2.000.000,oo M/CTE, correspondiente al capital de la 

letra de cambio adjunta a la demanda, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superfinanciera desde el 12 de abril de 2021 hasta cuando se 

pague la obligación en su totalidad. 

 

     Adviértasele al ejecutado que dispone de diez (10) días para formular 

excepciones. 

 

2- La condena en costas el juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

     3- NOTIFÍQUESE esta providencia al ejecutado en la forma indicada en el 

artículo 291 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8 del Decreto 

806 de 2020. 

 

4.- Reconózcase personería adjetiva a la señora CLAUDIA LILIANA VARGAS 

MORA para actuar en causa propia.  

 

      NOTIFÍQUESE 

 

         EL JUEZ, 

                            
                          JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA  
 

 

RAD: 4100141890062021-00772-00 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

Email: cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

               Neiva, octubre doce de dos mil veintiuno 

 

Como la anterior demanda ejecutiva cumple las exigencias de ley (Art. 82, 83 

y sgtes del C. G. del P.) y el título adjunto (PAGARE) presta mérito ejecutivo según el 

artículo 422 del C.G.P.  y normas del código de Comercio, el juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

 1°. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA en contra de ELIZABETH RODRÍGUEZ DIAZ y ERLENDY 

RODRÍGUEZ DIAZ, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

de esta providencia, paguen a favor de la COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 

AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA, la siguiente suma de dinero: 

 

  1.1.- Por la suma de $804.368,oo M/CTE, por concepto del capital 

contenido en el titulo valor anexo a la demanda, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 01 de septiembre de 2021 

hasta cuando se pague la obligación en su totalidad.   

 

1.1.1.- Por la suma de $24.958,oo M/CTE, correspondiente a los intereses 

corrientes causados desde el 27 de junio de 2021 hasta el 31 de agosto de 2021. 

 

1.1.2.- Por la suma de $1.205,oo M/CTE, correspondiente a primas de 

seguros causados. 

 

Adviértasele a los ejecutados que disponen de diez (10) días para 

formular excepciones. 

 

2º- La condena en costas se hará en su oportunidad.  

 

3°. NOTIFÍQUESE esta providencia a los demandados en la forma indicada en 

el artículo 291 del Código General del Proceso, en concordancia con el art. 8 del Decreto 

806 de 2020. 

 

4.- Reconózcase personería adjetiva al abogado LINO ROJAS VARGAS como 

endosatario en procuración para el cobro de la cooperativa demandante; y como 

dependientes judiciales a SERGIO ARMANDO HERRERA ANDRADE identificado con 

la C.C.  No. 1.075.235.001 y KAREN JULIETH SALAZAR QUINTERO identificada con 

la C.C. No. 1.005.337.364, conforme a las facultades expresadas en la autorización y tal 

como lo consagra el artículo 27 del Decreto 196 de 1971 en concordancia con lo 

estipulado en el art. 123 del C.G. P.  

 

NOTIFÍQUESE, 



                                
                                       JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

      Juez 
 

 
 

Rad. 41001418900620210077400 

 



 

 

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 

Neiva, octubre doce de dos mil veintiuno 

 
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:  COOPERATIVA DEPARTAMENTAL DE CAFICULTORES DEL HUILA LTDA. 

“CADEFIHUILA” 

Demandado:  ALBERTO CALDERÓN RAMÍREZ 

 

   
 Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado ejecutante y como 

quiera que a la fecha no se ha librado mandamiento de pago, el Despacho autoriza el 

retiro de la demanda con sus anexos sin necesidad de desglose, por haber sido 

presentada virtualmente.   

 
 Notifíquese,  

 

El Juez, 

                                   
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

 

 

 
Rad.41001418900620210077800 

 



 
PROCESO: PAGO POR CONSIGNACION 
Dte.:   MARLENY ROJAS GARCÍA Y JOSÉ EMILIO ROJAS GARCÍA 
Ddo.:  FAIVER JAMIR ROJAS GARCÍA 
Rad. 410014189006-2021-00797-00 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 

 

                            Neiva, octubre doce de dos mil veintiuno 

 
 

Mediante auto fechado el 29 de septiembre de 2021, se INADMITIÓ la demanda por 

las causales allí indicadas, concediéndose el término de cinco (5) días a los demandantes 

para que corrigieran las irregularidades advertidas, término que venció el 07 de octubre de 

2021, a última hora hábil, sin que hubiese sido subsanada, razón por la cual el Juzgado,  

 

  

RESUELVE: 

 

 

RECHAZAR la anterior demanda de Pago por Consignación promovida por 

MARLENY ROJAS GARCÍA y JOSÉ EMILIO ROJAS GARCÍA contra FAIVER JAMIR ROJAS 

GARCÍA, por no haber sido subsanada conforme a lo ordenado en el citado auto, 

ordenándose en consecuencia la devolución de la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose por haber sido presentada virtualmente. 

   

 Notifíquese. 

 

El Juez, 

                                             
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 


